
De: Juzgado 30 Penal Circuito Funcion Conocimiento - Bogotá - Bogotá D.C. 
<j30pccbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 9:12 
Para: Notificaciones Judiciales -- CNSC <notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co>; 
notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co <notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co>; 
notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co <notificaciones_juridica_bog@unal.edu.co> 
Asunto: 

  

  
  República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  
JUZGADO TREINTA (30) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTA  
Carrera 29 N° 18 – 45, Bloque “C”, Piso 4°; Teléfono 4287049  

  

 
Radicación  :  2021-00051    
Demandante                 :    Mary Elena Guerrero Montes.    
Demandado (s)  :  Comisión Nacional del Servicio Civil y otro.       
Decisión  :  Auto avoca conocimiento.     
Fecha  :  29 de febrero del 2021.     

  
¡URGENTE TUTELA!   

  
Oficio Número: 000106  
  
  
Señor (a):  
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.  
La Ciudad   
  
  
En concordancia con auto de la fecha, se le corre traslado de la demanda de tutela 

junto con sus anexos, con el fin de que en un término igual a DOS(2) DÍAS 
HÁBILES pueda presentar las excepciones de fondo o de mérito en relación con las 

pretensiones instauradas por Mary Elena Guerrero Montes.    
  
Así mismo, será de su resorte informar de la acción de tutela interpuesta a quienes 

conforman la lista de elegibles a la que pertenece el actor.   
    
Se anexa copia de la demanda de tutela y sus anexos.   
  
Cordialmente,  
  
  

DAVID LEONARDO LOZADA CASAS.  
SECRETARIO  


